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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

LMBV

De: MELISSA MARTINEZ CASTAÑEDA <melissamar�nezc07@gmail.com>
Enviado: miércoles, 9 de sep�embre de 2020 9:29
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Audiencia virtual6 <arnaldo.mezav@gmail.com>
Asunto: Fwd: CamScanner 09-09-2020 09.21.19.pdf
 

NO.	PROCESO 11001333603520150053000

PARTES	DEL	PROCESO	 DEMANDANTE:	JOSE	ORLANDO	PINTA	MONTERO
DEMANDADO	:	NACION-		MINISTERIO		DE
DEFENSA-	EJERCITO	NACIONAL									

JUZGADO JUZGADO	TREINTA	Y	CINCO	ADMINISTRATIVO	DEL
CIRCUITO	DE	BOGOTA-	SECCION	TERCERA	

ASUNTO CONTESTACION	DE	DEMANDA														
DOCUMENTOS	ANEXOS	 CONTESTACION,	PODER	Y	ANEXOS	
APODERADO	PARTE	DEMANDADA NADIA	MELISSA	MARTINEZ	CASTAN� EDA

	



  

 
 
 
Por mi patria, mi lealtad es el honor  
Calle 44 B No. 57-15 Bogotá  
sidley.castaneda@ejercito.mil.co                           

 

 
 

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDANTE GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 
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Bogotá,  
 
Señores 
JUZGADO  TREINTA Y CINCO (35) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ- SECCION 
TERCERA- 
E. S.  D. 
 
REFERENCIA:   CONTESTACIÓN DEMANDA 
RAD. PROCESO:  11001333603520150053000 
ACTOR:  JOSE  ORLANDO PINTA MONTERO  
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
   
NADIA MELISSA MARTINEZ CASTAÑEDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.850.773, 
abogada en ejercicio y portadora de la T. P. No.150025 del C.S. de la J, en mi condición de 
apoderada de la NACIÓN– MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO, por medio del presente 
escrito y estando en termino para ello, muy respetuosamente me permito dar CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA así: 
 
 
CONFORMACION DEL GRUPO DEMANDANTE  
 

• JOSE ORLANDO PINTA MORENO  
• BLANCA NELY PINTA TRUJILLO. 
• YURI ANDREA  PINTA PINTA. 
• JOSE BRAYAN PINTA PINTA. 
• YONAIRSE SAIR PINTA PINTA 
• MABEL FERDAYANA PINTA PINTA  
• YADIRA PINTA PINTA  

 
Excepcion PREVIA  
 
CADUCIDAD DE LA ACCION  
 

En esta oportunidad es menester traer a colación el siguiente recuento jurisprudencial al efecto de la 
caducidad en el tema de desplazamiento:  

 
 

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA  
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Como puede observarse han existido múltiples tesis sobre este tema.  

En reciente pronunciamiento, el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SALA PLENA CONSEJERA PONENTE: MARTA NUBIA 
VELÁSQUEZ RICO Bogotá, D.C., del veintinueve (29) de enero de dos mil veinte (2020) Radicación 
número: 85001-33-33-002-2014-00144-01 (61.033) Actor: JUAN JOSÉ COBA OROS Y OTROS 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL Y OTROS”, UNIFICÓ 
SENTENCIA en lo que refiere daño derivado de un delito de lesa humanidad, así 
 
“De este modo, si los afectados consideran que el resultado del proceso penal adelantado en contra del 

agente implicado en los hechos tiene la suficiencia de determinar el sentido del fallo de responsabilidad 

patrimonial del Estado, lo que les corresponde es ejercer en tiempo la pretensión de reparación directa 

y, luego, cuando el proceso se encuentre para dictar sentencia, solicitar la suspensión por 

“prejudicialidad”, y será el juez de lo contencioso administrativo el que defina si existe o no una relación de 

dependencia o si puede definir el asunto sin esperar la condena penal (…).  
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Precisado lo anterior, a modo de conclusión, la Sección Tercera aclara que, mientras no se cuente con 

elementos de juicio para inferir que el Estado estuvo implicado en la acción u omisión causante del daño y 

que le era imputable el daño, el plazo de caducidad de la reparación directa no resulta exigible, pero si 
el interesado estaba en condiciones de inferir tal situación y, pese a ello no acudió a esta jurisdicción, 

el juez de lo contencioso administrativo debe declarar que el derecho de acción no se ejerció en 
tiempo, bien sea al analizar la admisión de la demanda, al resolver las excepciones en la audiencia inicial 

o al dictar sentencia, según el caso (…)  

 

Lo expuesto resulta aplicable a todos los asuntos de reparación directa, al margen de que se trate de 

delitos de lesa humanidad o de crímenes de guerra, pues ni el Decreto 01 de 1984 ni la Ley 1437 de 2011 

establecen una regla especial frente a estas conductas, salvo lo referente al delito de desaparición forzada 

(…)  

 

Establecido que el conocimiento de la posibilidad de imputar responsabilidad al Estado es lo que da paso 

al conteo del término de caducidad, la Sala determinará si la imprescriptibilidad que opera en materia 

penal frente a delitos de lesa humanidad y crímenes de guerra, entre otros, da lugar al cómputo del 

término para demandar de una manera distinta (…) 

 

En suma, en lo penal, la acción no prescribe si no se identifica la persona que se debe procesar por el 

respectivo delito y, en lo contencioso administrativo, el término de caducidad de la reparación directa no es 

exigible sino cuando el afectado advierte que el Estado estuvo implicado en la acción u omisión causante 

del daño y le resulta imputable el daño.  

 

En conclusión, en nuestro ordenamiento, frente a la caducidad de la pretensión de reparación directa, se 

encuentra consagrado un supuesto que aplica a todos los eventos, incluidos aquellos en los que se 

invocan delitos de lesa humanidad y crímenes de guerra, relacionado con el conocimiento de las 

situaciones que permiten deducir la participación y responsabilidad del Estado, como supuesto habilitante 

para exigir el plazo para demandar, regla que fue analizada en el numeral 3.1. de la parte considerativa de 

esta providencia (…)  

 

Así las cosas, la Sección Tercera concluye que las situaciones que se pretenden salvaguardar con la 

imprescriptibilidad de la acción penal en los delitos de lesa humanidad y los crímenes de guerra se 
encuentran previstas en materia de lo contencioso administrativo al amparo de la hipótesis del 
conocimiento del hecho dañoso y en virtud de lo cual el término de caducidad sí debe exigirse en estos 
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eventos, pero a partir de que se advierta que el interesado sabía o tenía la posibilidad de advertir que el 

Estado tuvo alguna injerencia en la controversia y era susceptible de ser demandado en los términos del 

artículo 90 de la Constitución Política (…)  

 

En síntesis, el juez de lo contencioso administrativo debe, excepcionalmente, inaplicar el término de 

caducidad de la pretensión de reparación directa cuando advierta que la no comparecencia ante la 

administración de justicia se encuentra justificada por razones materiales, pues el paso del tiempo no 

puede empezar a correr contra quien no goza del acceso efectivo a la administración de justicia, lo cual, se 

insiste, depende de las circunstancias especiales de cada sujeto (…).  

 

4.1. Término de caducidad: ocurrencia del hecho dañoso  
En atención a lo consagrado en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 de la 

Ley 1564 de 20121, en el sub lite el término de caducidad corresponde al establecido en el numeral 8 del 

artículo 136 del Decreto 01 de 1984, norma vigente para la época de los hechos.  

De conformidad con la norma citada, la reparación directa debe ejercerse dentro de los 2 años siguientes 

al “[…] acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa o de ocurrida la ocupación […]” o, 

según la jurisprudencia de la Corporación2, del conocimiento del hecho dañoso, pues a partir de esta fecha 

se tiene un interés actual para acudir a la jurisdicción.  

 

4.2. Conocimiento del hecho dañoso: confesión por medio de apoderado judicial 
En cuanto al momento en el que los demandantes advirtieron la muerte del señor Clodomiro Coba León y 

supieron que esta se había dado en hechos en los que participó el Ejército Nacional, la Sección Tercera 

advierte que fue el mismo 6 de abril de 2007, pues en el escrito inicial se sostuvo que en esa fecha fueron 

puestos al tanto de la situación por algunos militares que les indicaron que los hechos sucedieron en el 

marco de los enfrentamientos que los miembros de la entidad demandada tuvieron con el grupo guerrillero 

al que supuestamente pertenecía la víctima -Frente 28 de las FARC-, en desarrollo de la operación táctica 

Arcano 13.  

                                                
1 “Artículo 624. Modifíquese el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, el cual quedará así: 
‘Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el 
momento en que deben empezar a regir. 
‘Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 
‘Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el 
momento en que deben empezar a regir. 
‘Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 
iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 
surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 
las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las 
notificaciones (…)”. 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 11 de mayo de 2000, 
expediente 12.200 y sentencia del 2 de marzo de 2006, expediente 15785. MP: María Elena Giraldo, entre otras decisiones.  
3 Hechos 27 a 32 del capítulo de fundamentos fácticos de la demanda (folios 15 y 16 del cuaderno 1). 
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Al respecto, en la demanda se sostuvo (se transcribe de forma literal, incluso con posibles errores):  

“HECHOS Y OMISIONES QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO A LA ACCIÓN 

 

“(…) El 06 de abril de 2007 –feriado por ser viernes santo– CLODOMIRO COBA LEÓN (…) y los otros dos 

jóvenes aparecieron muertos en la vereda Las Tapias de Hato Corozal (Casanare), vestido con 

camuflados y presuntamente portando tres armas de largo alcance, 2 fusiles AK 47, un fusil ‘76’ y 

granadas de fragmentación. 

 

“(…) De las Inspección de Policía de Hato Corozal el 06 de abril de 2007 comunicaron a la Inspección de 

Policía de Nunchía que buscara e informara a las familias, que en la morgue del cementerio estaba el 

cuerpo de tres muchachos de Nunchía que habían caído en combate contra tropas del Ejército 
Nacional. 
 

“Cuando los familiares llegaron a la morgue de Hato Corozal encontraron los cuerpos de los 
muchachos, -entre ellos CLODOMIRO COBA LEÓN (…)-, en bolsas negras, desnudos, sin 
documentos y listos para ser enterrados en una fosa común. 
 

“Según lo informado por algunos miembros del Ejército Nacional, pelotón Delta 4, Batallón de 
Contraguerrilla No. 23 ‘LLANEROS DEL RONDÓN’, adscritos a la Brigada 16, los jóvenes fueron 
dados de baja en razón a que era integrantes del Frente 28 de las FARC en desarrollo de la misión 
táctica ‘ARCANO UNO’4 (se destaca). 

 

En las condiciones analizadas, se advierte que, en la demanda, se sostuvo que los afectados conocieron 

desde el 6 de abril de 2007 tanto la muerte del señor Clodomiro Coba León como la participación del 

Estado en tales hechos. 

 

Las anteriores afirmaciones cumplen con los requisitos propios de la confesión por apoderado judicial, 

como pasa a explicarse.  

 

La confesión se encuentra enlistada como un medio probatorio en el artículo 165 del C.G.P.5; en relación 

con la que se hace por medio de apoderado judicial, el artículo 193 ejusdem prevé que esta “valdrá 

                                                
4 Folio 16 del cuaderno 1. 
5 “Artículo 165. Medios de prueba. Son medios de prueba la declaración de parte, la confesión, el juramento, el testimonio 
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cuando para hacerla haya recibido autorización de su poderdante, la cual se entiende otorgada para la 

demanda y las excepciones, las correspondientes contestaciones, la audiencia inicial y la audiencia del 

proceso verbal sumario. Cualquier estipulación en contrario se tendrá por no escrita” (se destaca). 

 

Así las cosas, en virtud de las disposiciones que regulan la confesión judicial, las manifestaciones hechas 

por los apoderados de las partes en la demanda, en las excepciones y en las respectivas contestaciones 

ostentan valor probatorio, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 191 del 

C.G.P.6. 

 

En el sub lite, el apoderado de la parte actora, en el escrito inicial, sostuvo que los afectados desde el 6 de 
abril de 2007 conocieron que el señor Clodomiro Coba León falleció como consecuencia de unos hechos 

en los que participó el Ejército Nacional, manifestación que constituye una confesión por medio de 

apoderado judicial, en los términos de los artículos 191 y 193 del C.G.P. 

 

El hecho confesado trae consecuencias jurídicas adversas al confesante y, a su vez, favorecen a la parte 

contraria, pues permiten determinar el momento a partir del cual se debe analizar el presupuesto de 

oportunidad en el ejercicio del derecho de acción. 

 

De otro lado, la Sala considera que desde el mismo 6 de abril de 2007 los demandantes contaban con los 

elementos de juicio para demandar al Estado en ejercicio de la pretensión de reparación directa, pues, 

según la demanda, compartían su diario vivir con el señor Coba León, por manera que estaban en la 

posibilidad de demostrar su arraigo, sus antecedentes y las actividades a las que se dedicaba y, de 

manera consecuente, de probar que su muerte constituía un daño antijurídico a indemnizar por el Estado. 

 

Para lo anterior, los afectados, por intermedio de su apoderado judicial, estaban en la posibilidad de 

solicitar varios elementos de juicio, como por ejemplo: i) las declaraciones de las personas que 

presenciaron el momento en el que la víctima eventualmente fue aprehendida por la entidad demandada; 

ii) los documentos que soportaban la operación militar que fue invocada desde la entrega del cuerpo por el 

Ejército Nacional; iii) la necropsia y el acta de levantamiento del cadáver; iv) dictámenes que permitieran 
                                                                                                                                               
de terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes y cualesquiera otros 
medios que sean útiles para la formación del convencimiento del juez”. 
6 “Artículo 191. Requisitos de la confesión. La confesión requiere: 
“1. Que el confesante tenga capacidad para hacerla y poder dispositivo sobre el derecho que resulte de lo confesado. 
“2. Que verse sobre hechos que produzcan consecuencias jurídicas adversas al confesante o que favorezcan a la parte 
contraria. 
“3. Que recaiga sobre hechos respecto de los cuales la ley no exija otro medio de prueba. 
“4. Que sea expresa, consciente y libre. 
“5. Que verse sobre hechos personales del confesante o de los que tenga o deba tener conocimiento. 
“6. Que se encuentre debidamente probada, si fuere extrajudicial o judicial trasladada (…)”. 
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descartar la supuesta confrontación armada, y v) cualquier otra prueba que diera cuenta de los supuestos 

que servían de fundamento a sus reclamaciones. 

 

En este punto se aclara que, si eventualmente los interesados se hubiesen visto expuestos a una situación 

económica que les impidiera ejercer sus derechos, podían acudir al amparo de pobreza desde el inicio del 

proceso, pero optaron por no demandar en tiempo.  

 

En las condiciones analizadas, la Sección encuentra probado que desde el 6 de abril de 2007 los 

demandantes conocieron que el Estado estuvo involucrado y que era susceptible de ser demandado en 

ejercicio de la acción de reparación directa, pues contaban con elementos de juicio para deducir que el 

Ejército Nacional le causó la muerte al señor Clodomiro Coba León y que lo hizo sin que existiera ninguna 

justificación para tal fin, lo que estaban en la posibilidad de probar desde el primer momento, pues 

conocían las actividades que él desempeñaba en su diario vivir, las cuales, afirmaron, distaban de ser las 

de un miembro de un grupo guerrillero. 

 

De este modo, el término para demandar en ejercicio de la acción de reparación directa empezó a correr el 

7 de abril de dicha anualidad y expiró el 7 de abril de 2009; sin embargo, la solicitud de conciliación 

extrajudicial se radicó hasta el 26 de julio de 20127 y la demanda de la referencia hasta el 23 de mayo de 
2014. 

 

4.3. Efecto de la definición del proceso penal adelantado por los mismos hechos en el cómputo de 
la caducidad 

En la demanda se indicó que en el sub lite el término de caducidad no debía contarse desde la ocurrencia 

del hecho dañoso y desde su conocimiento -6 de abril de 2007-, sino desde la definición de la 

responsabilidad penal de los agentes implicados, porque tal circunstancia era la que habilitaba la 

imputación de responsabilidad al Estado8. 

 

El anterior argumento no es compartido por la Sección Tercera, en la medida en que la responsabilidad del 

Estado es independiente de la sanción penal del autor o partícipe de la conducta, por tal razón, la primera 

no se encuentra condicionada a la segunda, de ahí que el trámite dado al proceso penal carezca de la 

suficiencia de determinar la forma en la que se computa el plazo de caducidad de la pretensión de 

reparación directa. 

                                                
7 Según constancia expedida por la Procuraduría 53 Judicial II Administrativa visible a folio 191 del cuaderno 1. 
8 Folios 51 a 54 del cuaderno 1. 
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Así las cosas, en este asunto los demandantes no debían esperar a que se tramitara todo el proceso penal 

para formular sus pretensiones, pues para tal fin lo que debían hacer era acudir a esta jurisdicción dentro 
de los 2 años siguientes al momento en que estuvieron al tanto de la participación y eventual 
responsabilidad del Estado y solicitar las pruebas que sustentaran los hechos que constituyen la causa 

petendi de sus pretensiones, en concreto, que el señor Clodomiro Coba León no hacía parte de ningún 

grupo armado y que su muerte no era consecuencia de un combate entre las FARC y el Ejército Nacional. 

 

Si la parte actora consideraba que lo ocurrido en el proceso penal tenía efecto directo en el asunto de la 

referencia lo que le correspondía era presentar la demanda en tiempo y cuando el proceso estuviese para 

fallo solicitar su suspensión por prejudicialidad, en los términos del artículo 161 del C.G.P.; sin embargo, 

no procedió de conformidad.  

 

Los demandantes otorgaron los poderes para promover el proceso de la referencia desde el 16 de mayo y 

el 5 de septiembre de 2011, así como desde el 7 y 8 de mayo de 20129, el abogado designado para tal 

fin optó por esperar a que se definiera el proceso penal para acudir ante esta jurisdicción y presentó la 

demanda el 23 de mayo de 2014, luego de que el Juzgado 1° Penal Especializado de Yopal absolviera a 

los militares implicados, mediante sentencia del 14 de mayo de la misma anualidad10, por considerar que 

los hechos sí ocurrieron en el marco de un combate entre el Ejército Nacional y las FARC. 

 

4.4. Posibilidad de acceder a la administración de justicia 

La Sección Tercera no advierte circunstancias que le impidieran a los demandantes presentar la demanda 

con anterioridad al 7 de abril de 2009, fecha en la que venció el término para tal fin, pues lo que encuentra 

acreditado son situaciones que permiten concluir que la administración de justicia estaba al alcance de la 

parte actora. 

 

En suma, la Sección Tercera no advierte que los actores se encontraran ante la imposibilidad material de 

ejercer el derecho de acción en tiempo, por manera que no hay lugar a inaplicar el artículo 136 del C.C.A., 

máxime cuando ellos en la demanda manifestaron que desde el día de los hechos conocieron tanto la 

muerte del señor Clodomiro Coba León y la participación del Estado, y que, durante el término de 

caducidad, se presentaron actuaciones que daban cuenta de tal conocimiento por parte de uno de los 

demandantes. 

                                                
9 Folios 1 a 13 del cuaderno 1. 
10 Folios 253 al 272 del cuaderno 1. 
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Así las cosas, como el término para demandar en ejercicio de la acción de reparación directa transcurrió 

desde el 7 de abril de 2007 hasta el 7 de abril de 2009 y la demanda de la referencia se radicó el 23 de 

mayo de 2014, la Sala revocará la sentencia impugnada, para, en su lugar, declarar probada la excepción 

de caducidad y unificar la jurisprudencia en esta materia, en la forma que se indica a continuación. 

 

5. Tesis de unificación  
Las premisas establecidas por el legislador en materia de responsabilidad patrimonial del Estado 

comparten la misma finalidad de la imprescriptibilidad de la acción penal frente a los delitos de lesa 

humanidad y los crímenes de guerra, pues en los dos ámbitos operan reglas en virtud de las cuales el 

término pertinente no resulta exigible hasta tanto se cuente con elementos para identificar a quien le 

resulta imputable el daño pertinente. 

 

En el primer evento –el penal– esta situación se predica de los autores y partícipes del delito, bajo la 

imprescriptibilidad de la acción y, en el segundo –en materia de responsabilidad patrimonial del Estado–, 

dicho supuesto versa sobre los particulares que ejerzan funciones administrativas y las entidades que 

estén llamadas a indemnizar los perjuicios causados, caso en el que se aplica el término de caducidad 

solo desde el momento en que el afectado tuvo la posibilidad de saber que resultaron implicadas en los 

hechos. 

 

En suma, las situaciones que se pretenden salvaguardar con la imprescriptibilidad penal en los casos de 

lesa humanidad y los crímenes de guerra también se encuentran previstas en el campo de lo contencioso 

administrativo, bajo la premisa del conocimiento de la participación por acción u omisión del Estado, 

al margen de que se trate de delitos de lesa humanidad o de crímenes de guerra. 

 

Así las cosas, la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado se unificará en relación con 

la caducidad de las pretensiones indemnizatorias formuladas con ocasión de los delitos de lesa 

humanidad, los crímenes de guerra y cualquier otro asunto en el que se pueda solicitar la declaratoria de 

responsabilidad patrimonial al Estado, bajo las siguientes premisas: i) en tales eventos resulta exigible el 

término para demandar establecido por el legislador; ii) este plazo, salvo el caso de la desaparición 

forzada, que tiene regulación legal expresa, se computa desde cuando los afectados conocieron o 

debieron conocer la participación por acción u omisión del Estado y advirtieron la posibilidad de imputarle 

responsabilidad patrimonial, y iii) el término pertinente no se aplica cuando se observan situaciones que 
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hubiesen impedido materialmente el ejercicio del derecho de acción y, una vez superadas, empezará a 

correr el plazo de ley. 

 

Finalmente, se precisa que el término de caducidad para solicitar al Estado la indemnización de un daño 

es inaplicable en aquellos eventos en los que se adviertan circunstancias que hubiesen impedido, desde el 

punto de vista material, el ejercicio del derecho de acción, lo que puede ocurrir frente a los delitos de lesa 

humanidad, los crímenes de guerra o cualquier otro asunto en el que se pueda demandar la 

responsabilidad patrimonial Estado, pues para tales efectos no resulta determinante la situación causante 

del daño, sino la condición particular de quien acude a la administración de justicia”.  

 
Para el caso en concreto, y siendo un caso similar al estudiado por parte del Honorable Consejo de 
Estado por el cual se unificó sentencia sobre la caducidad, se tiene su Señoría lo siguiente:  
 
Frente a la excepción de caducidad por la ejecución extrajudicial del señor Henry de Jesús 
Aviles Díaz:  

Considerado éste como delito de lesa humanidad, la caducidad se tiene que atender lo esgrimido en 
dicha sentencia, así: “En atención a lo consagrado en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por 

el artículo 624 de la Ley 1564 de 2012,  

 

De conformidad con la norma citada, la reparación directa debe ejercerse dentro de los 2 años siguientes 

al “[…] acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa o de ocurrida la ocupación […]” o, 

según la jurisprudencia de la Corporación11, del conocimiento del hecho dañoso, pues a partir de esta 

fecha se tiene un interés actual para acudir a la jurisdicción”.  

 

 “[L]as situaciones que se pretenden salvaguardar con la imprescriptibilidad penal en los casos de 
lesa humanidad y los crímenes de guerra también se encuentran previstas en el campo de lo 
contencioso administrativo, bajo la premisa del conocimiento de la participación por acción u omisión 
del Estado, al margen de que se trate de delitos de lesa humanidad o de crímenes de guerra. Así las 
cosas, la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado se unificará en relación con la 
caducidad de las pretensiones indemnizatorias formuladas con ocasión de los delitos de lesa 
humanidad, los crímenes de guerra y cualquier otro asunto en el que se pueda solicitar la 
declaratoria de responsabilidad patrimonial al Estado, bajo las siguientes premisas: i) en tales 
eventos resulta exigible el término para demandar establecido por el legislador; ii) este plazo, salvo 
                                                
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 11 de mayo de 2000, 
expediente 12.200 y sentencia del 2 de marzo de 2006, expediente 15785. MP: María Elena Giraldo, entre otras decisiones.  
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el caso de la desaparición forzada, que tiene regulación legal expresa, se computa desde cuando los 
afectados conocieron o debieron conocer la participación por acción u omisión del Estado y 
advirtieron la posibilidad de imputarle responsabilidad patrimonial, y iii) el término pertinente no se 
aplica cuando se observan situaciones que hubiesen impedido materialmente el ejercicio del 
derecho de acción y, una vez superadas, empezará a correr el plazo de ley. Finalmente, se precisa 
que el término de caducidad para solicitar al Estado la indemnización de un daño es inaplicable en 
aquellos eventos en los que se adviertan circunstancias que hubiesen impedido, desde el punto de 
vista material, el ejercicio del derecho de acción, lo que puede ocurrir frente a los delitos de lesa 
humanidad, los crímenes de guerra o cualquier otro asunto en el que se pueda demandar la 
responsabilidad patrimonial Estado, pues para tales efectos no resulta determinante la situación 
causante del daño, sino la condición particular de quien acude a la administración de justicia.  

 

Vale decir entonces, que como bien lo refiere el escrito de los hechos de la demanda, el conteo del 
término de caducidad debe hacerse desde el  año2008,  fecha desde la cual fueron objeto de amenazas 
tratos inhumanos, desplazamiento forzado y reclutamiento de menores, conductas que se sostuvieron 
hasta el año 2011, lo que se traduce en que la demanda de reparación directa debió ser presentada a los 
2 años siguientes a referida fecha, esto es, para el año 2010; si tomamos la fecha desde que comenzaron 
los maltratos y desplazamiento, los cuales eran inmediatos y tangibles desde su misma ocurrencia, si no 
hasta  el 22 de julio de 2015 , es decir  5 años después de que se dio lugar los hechos. 
 
Sobre el particular, atendiendo las consideraciones del Consejo de Estado, en sentencia antes enunciada, 
se tiene que para el caso en comento ocurrió el fenómeno jurídico de la caducidad, máxime cuando los 
demandantes y su apoderado advirtieron que los hechos se presentaron desde el 2008  
 
Ahora bien, en el mismo sentido, se acoge la sentencia de unificación en lo que refiere confesión por 
medio de apoderado judicial que para el caso, en concreto  el togado manifestó que a  partir del año 
2008  los demandantes fueron victimas directas  de las amenazas, maltratos, reclutamiento de menores y 
desplazamiento forzado por parte  del frente 48 de las FARC – EP  en los años comprendidos entre 2008 y 
2011 cuando estos residían en la Vereda Los Cristales Agua Blanca, corregimiento La Carmelita, 
Municipio de Puerto Asis, Departamento del Putumayo  manifestación que constituye una verdadera 
confesión por medio de apoderado judicial, en los términos de los artículos 191 y 193 del C.G.P. 
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Las premisas para que se decrete la caducidad de las pretensiones indemnizatorias formuladas con 
ocasión al desplazamiento forzad , reclutamiento forzado de menores y maltrato, conforme la tesis del 
Consejo de Estado se hayan para éste caso absolutamente probadas, pues se encuentra más que 
vencido el término para presentar la demanda, su conteo se realiza desde el  año 2008 cuando los propios 
demandantes arguyen conocer la ocurrencia del hecho dañino y en razón a que no se observan 
situaciones que hayan impedido materialmente el ejercicio del derecho de acción, como bien lo ha 
señalado el Honorable Consejo de Estado. 
 
Esgrimidos los argumentos antes enunciados, le solicito muy respetuosamente al señor Juez despache 
favorablemente la solicitud de decretar el fenómeno jurídico de la caducidad del presente medio de control.  
 
FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS:  

 
Me opongo en todo y en parte al pago de suma alguna por concepto de PERJUICIO INMATERIAL – 
DAÑO MORAL, a favor de los demandantes, toda vez que no se allega al plenario prueba fehaciente 
sobre dicho perjuicio, aunado a que se demostrará que en los hechos sucedidos  en el año 2008, no se 
configura falla del servicio alguna por parte de miembros del Ejército Nacional, por lo cual no es posible 
aseverar la responsabilidad de la Administración por efecto de una actuación positiva o negativa por 
acción, omisión o incumplimiento para asumir que es ella quien ha generado el daño demandado. 
 
Al respecto ha dicho el Consejo de Estado que: 

“Para que haya lugar a la reparación del perjuicio basta que el padecimiento sea fundado, sin que se 

requiera acreditar ningún requisito adicional. Corresponde al juez tasar discrecionalmente la cuantía 

de su reparación, teniendo en cuenta las condiciones particulares de la víctima y la gravedad objetiva 

de la lesión. La intensidad del daño es apreciable por sus manifestaciones externas; por esto se 

admite para su demostración cualquier tipo de prueba.” (Se resalta)  

 

Así, resulta pertinente evocar lo que en reiteradas ocasiones ha señalado el Honorable Consejo de 

Estado: - Sentencia del 26 de Enero de 2011 Consejera Ponente: Gladys Agudelo Ordoñez. 

Radicación número: 66001-23-31-000-1998-00241-01 (18429):  

 

“…PERJUICIOS INMATERIALES - Perjuicio moral / PERJUICIO MORAL - Cuantía / CUANTIA 

PERJUICIO MORAL - Inaplicación analógica del artículo 106 del Código Penal de 1980 / PERJUICIOS 

MORALES - Cambio jurisprudencial. Tasación del monto de la indemnización en salarios mínimos 
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legales / PERJUICIOS MORALES - Fundamentos legales para su tasación en los procesos que se 

adelantan ante la jurisdicción contencioso administrativa / VALORACION DEL PERJUICIO MORAL - 

Debe ser hecha por el juzgador en cada caso / CONDENA - Suma equivalente a cien salarios mínimos 

mensuales vigentes en los eventos en que el perjuicio se presente en su mayor grado de intensidad.  

 

Respecto de la cuantía de la indemnización de este perjuicio inmaterial, debe recordarse que, de 

conformidad con lo expresado en sentencia del seis de septiembre de 2001, esta Sala ha abandonado 

el criterio según el cual se estimaba procedente la aplicación analógica del artículo 106 del Código 

Penal de 1980, para establecer el valor de la condena por concepto de perjuicios morales; se ha 

considerado, en efecto, que la valoración de dicho perjuicio debe ser hecha por el juzgador, en cada 

caso, según su prudente juicio y se ha sugerido la imposición de condenas por la suma de dinero 

equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales, en los eventos en que aquél se presente en 

su mayor grado de intensidad. De conformidad con lo antes expuesto y teniendo en cuenta la 

magnitud e intensidad del daño sufrido por los actores con ocasión de la muerte violenta del agente 

Efrén Murillo Rodríguez, el cual se encuentra plenamente acreditado en el proceso, la Sala condenará 

a la demandada a pagar la suma de 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes para María 

Doris Henao Vargas, Andrea Juliana Murillo Henao y Juan Sebastián Murillo Henao, a cada uno de 

ellos.  

 

NOTA DE RELATORIA: Sobre el tema consultar sentencia de 6 de septiembre de 2001, expediente 

número 13232 - 15646, Consejero Ponente doctor Alier Eduardo Hernández Enríquez, actor Belén 

González y otros - William Alberto González y otra…” 
 
ME OPONGO, a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, a 
pagar a favor a cada uno de los demandantes los perjuicios ocasionados por el concepto de daño a las 
condiciones de existencia, dado que los aquí demandantes deberán probar las afectaciones de carácter 
físico sufridas, que cambios generaron en la forma en como normalmente se desenvolvían sus vidas antes 
de que ocurriera el presunto hecho generador del daño. 
 
ME OPONGO en todo y en parte a que se condene a la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJÉRCITO NACIONAL, al pago de DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN, en virtud de los mismos argumentos 
esbozados para el reconocimiento de los perjuicios morales.  
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FRENTE A LOS HECHOS: 
 
A los hechos No. 1,2,3,4,5,6, 8,9,10,12, 13, 14,15,16,17,y 22: No le consta,  a mi defendida  por lo que se 
deber probar  dentro del proceso  
 
A los hechos No. 11, 18,: estos no son hechos son  manifestaciones libres y espontáneas de la  conducta 
de los afectados en donde argumentan el por que no  iniciaron alguna acción legal o administrativa que 
pudieran ayudar a solucionar su situación. 
 A los hechos: 19, 20,21, 17, 25: Estos últimos con una numeración no seguida del orden otorgado en el 
escrito, son consideradas apreciaciones del apoderado. 
o me consta, me atengo a lo que resulte probado en el proceso.  
 
A los hechos No. 24 Este no es un hecho es el cumplimiento de un requisito legal   
 
Al hecho No. 7, 23, 16: Así parece ser;  conforme a lo anexo al escrito de demandan. 
 
ARGUMENTOS DE DEFENSA  
Carga de la prueba (ART. 167 CGP). 
El inciso primero del artículo 167 del C.P.C prescribe que “Incumbe a las partes probar el supuesto de 

hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.” (…).  
 
Dicha preceptiva consagra la regla subjetiva de la carga de la prueba, acogida y aplicada en nuestra 
legislación, según la cual las partes están llamadas a aportar las pruebas que sustenten sus pretensiones, 
so pena de que las mismas sean desestimadas. Así lo enseña el profesor Hernando Devis Echandía12: 
 

“Pero, simultánea e indirectamente, dicha regla determina qué hechos debe probar cada parte para no 

resultar perjudicada cuando el juez la aplique (a falta también de prueba aportada oficiosamente o por la 

parte contraria, dada la comunidad de la prueba, que estudiamos en el núm. 31, punto 4), puesto que, 

conforme a ella, la decisión debe ser adversa a quien debería suministrarla, y, por tanto, le interesa 

aducirla para evitar consecuencias desfavorables.” (…) Subrayas fuera de texto. 
 
                                                
12DEVIS ECHANDÍA, Hernando. Teoría General de la Prueba Judicial, Tomo I. Bogotá: Editorial 
Temis, Quinta Edición, 2006. p.405, 406. 
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Esta carga procesal, implica la autorresponsabilidad de las partes por su conducta durante el proceso, 
tendiente a arrimar la prueba de los hechos que la benefician y a controvertir la de aquellos que han sido 
acreditados por el contrario y que pueden perjudicarla; en este orden de ideas, puede decirse que a las 
parte le es dable colocarse en una total o parcial inactividad probatoria por su propia cuenta y riesgo. 
 
Este principio contiene una regla de conducta para el juzgador, en virtud de la cual, cuando falta la prueba 
del hecho que sirve de presupuesto a la norma jurídica que una parte invoca a su favor, debe fallar de 
fondo y en contra de esa parte13. Así pues, el fallador puede cumplir con su función de resolver el litigio 
cuando ante la ausencia de elementos probatorios, sin tener que abstenerse, para dar cumplimiento a los 
principios de economía procesal y eficacia de la función. 
 
En suma, quienes hagan parte de la litis, deben participar activamente en el recaudo del material 
probatorio, para impedir al fallador que ante la escasez de medios de convicción, dirima el conflicto aún en 
contra de lo pretendido por ellas. 
 
De las obligaciones del Estado  
Frente a las obligaciones que tiene el Estado en torno a las personas naturales residentes en Colombia, es 
necesario hacer el siguiente repaso constitucional: 
 
El artículo 2º inciso 2º de la Carta Magna, hace recaer en la autoridad de la República, la obligación de 
proteger entre otros derechos fundamentales, el de la vida: 
“Artículo 2º LOS FINES DEL ESTADO (…) 

 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 

Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el 

cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”  

 

En lo que hace a la responsabilidad jurídica de las autoridades el artículo 6º constitucional preceptúa: 
“Artículo 6º LIBERTAD INDIVIDUAL Y PRINCIPIO DE LEGALIDAD. Los particulares sólo son 

responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los servidores Públicos lo son 

por la misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones” 

                                                
13 DEVIS ECHANDÍA, Hernando; Compendio de Derecho Procesal. Pruebas Judiciales, Décima 
Edición; Biblioteca Jurídica Diké, Medellín, 1994, T.II, p. 27. 
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Por su parte el artículo 90 en su inciso 1º nos habla de la responsabilidad extracontractual del Estado 
cuando dice: 
“El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por 

la acción o la omisión de las autoridades públicas. 

 “En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de tales daños, que haya 

sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente  

Culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste”. 

 
Pues bien, luego de este recuento normativo, cabe preguntar: ¿Hasta dónde llega la obligación del 
Estado Colombiano de proteger la vida de los residentes en este país cuando los mismos actúan 
contra su seguridad? 
 
Es claro, que conforme a las normas constitucionales, existe el deber de las autoridades de proteger la 
vida e integridad de todas las personas residentes en Colombia, dentro de un marco de igualdad sin 
ningún tipo de discriminación y con el deber de responder por los daños antijurídicos que le sean 
imputables causados por acción u omisión. 
 
La violencia que actualmente vive nuestro país, como lo anota el Director de la Fundación Seguridad y 
Democracia Alfredo Rangel Suárez: 
(…) “No es otra cosa que el resultado de unos procesos traumáticos y dolorosos de ocupación de 

territorio, de construcción de Estado y de integración nacional. Este es el fondo real y oculto de nuestra 

violencia política. Como esos procesos están aún inacabados, el delito político todavía tiene plena vigencia 

en nuestro país. 

Tenemos mucho más territorio que Estado y este es precario para Administrar Justicia, recabar tributos y 

ejercer el monopolio de la fuerza. Hay una enorme brecha entre regiones, y entre el país rural y el país 

urbano. Por entre estos intersticios y aprovechando estas falencias han crecido los grupos irregulares que 

cuestionan el Estado, tienen apoyo en sectores de la población y ejercen funciones paraestatales en 

muchas regiones”14.  

 
La actividad que desarrolla la fuerza pública es de medio y no de resultado. 
Respecto del artículo 2° de la Carta Política y en general de todas las normas constitucionales y legales 

                                                
14 “EL TIEMPO” lunes 30 de mayo de 2005 pagina 1-11. 
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que asignan la obligación de protección a los ciudadanos, hay que decir que su contenido obligacional es 
de medio y no de resultado. Las autoridades están para lo que allí se indica, pero no pueden garantizar en 
términos absolutos, que con su intervención van evitar todas las manifestaciones de la delincuencia 
subversiva y de las autodefensas, o los accidentes que sufran los ciudadanos, sin que medie el conflicto 
armado. Sobre este tema de la omisión podemos relacionar la siguiente jurisprudencia:  
 
El Consejo de Estado en sentencia del 3 de noviembre de 1994, anotó: 
“Como se ha dicho, a las autoridades públicas no puede exigírseles lo imposible, como adoptar medidas 

fuera de su alcance en cuanto a recursos económicos se refiere para repeler la acción de mentes 

desquiciadas y criminales; con las limitantes que tiene la administración en países como el nuestro, no se 

puede pedir que para cada ciudadano o frente a cada bien que pudiera resultar vulnerado, se disponga de 

un agente policial o vigilancia especial con el objeto de contrarrestar los atentados de la delincuencia 

organizada, so pena de resultar comprometida la responsabilidad patrimonial de la administración”. 

 
En sentencia de la Corte Constitucional proferida en el expediente T. 6495, el 10 de marzo de 1993 con 
ponencia del Doctor Carlos Gaviria Díaz, se anotó: 
“Sería ingenuo creer que la consagración expresa del derecho a la vida en el texto constitucional actúa 

como una fórmula mágica sobre nuestra realidad política y social, convirtiendo a Colombia en una 

sociedad pacífica. 

Esa consagración tiene sentido y alcance en cuanto manifiesta una voluntad nacional de crear las 

condiciones necesarias para que la violencia deje de ser empleada como medio de solución de conflictos. 

En otras palabras el reconocimiento del derecho humano a la vida en una norma de rango jurídico 

supremo (C.N. art. 11), deberá asumirse por gobernantes y gobernados como un compromiso de 

restablecer las reglas que conforman el mínimo exigido para el mantenimiento y desarrollo de la 

convivencia civilizada y el consenso social”. 

 
Ahora bien, es bueno insistir en que por la realidad que enfrenta el país se debe analizar con objetividad el 
contenido del artículo 2º de la Carta, y en general de todas las normas constitucionales y legales que 
asignan al Estado la protección y seguridad de sus asociados. Se itera entonces, que dichas normas 
contienen un “deber ser” de acuerdo con las posibilidades materiales de operación, pero su interpretación 
no puede alcanzar a pretender que el Estado evite todas las manifestaciones delincuenciales de 
insurgentes o paramilitares que se susciten y los accidentes que se verifiquen en la comunidad, lo que 
constituiría una obligación de resultado; no puede perderse de vista que la función del Estado, es 
proporcionar seguridad y protección a los asociados. 
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Por mi patria, mi lealtad es el honor  
Calle 44 B No. 57-15 Bogotá  
sidley.castaneda@ejercito.mil.co                           

 
 

 
 
SOLICITUD ESPECIAL: 
Por lo expuesto anteriormente, sírvase señor Juez, declarar probados los fundamentos jurídicos de la 
defensa, y como consecuencia de ello, negar las pretensiones de la demanda.  
 
EN CUANTO A LAS COSTAS: 
Se acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el Despacho se abstendrá de condenar en costas a 
las partes, en tanto no se ha comprobado un uso indebido o arbitrario de los instrumentos procesales por 
parte de estas15.  
 
ANEXOS CON LA DEMANDA 

• Poder y sus anexo 
 

 

NOTIFICACIONES  
 
Recibiré notificaciones en la Secretaría de su despacho o en la Calle 44 B No. 57 - 15 Barrio La 
Esmeralda  de la ciudad de Bogotá- Oficina de la Dirección de Defensa Jurídica Integral del Ejercito 
Nacional, correo institucional correo personal: melissamartinezc07@gmail.com  
 
Con todo respeto,  
 
 

 
 
NADIA MELISSA MARTINEZ CASTAÑEDA 
C. C. No. 52850773 de Bogotá  
T. P. No. 150025 del C. S. de la J 

                                                
15	 Sentencia	 del	 25	 de	mayo	de	 2006.	 Subsección	B,	 Jesús	María	 Lemus.	 Rad.	 2001-04955-01(2427-2004)	 “(..)	 sólo	 cuando	 el	 Juez,	
después	 de	 valorar	 la	 conducta	 de	 las	 partes,	 compruebe	que	hubo	uso	 abusivo	de	 los	medios	 procesales	 es	 del	 caso	 condenar	 en	
costas	lo	que,	contario	sensu,	significa	que	si	la	conducta	procesal	fue	correcta	no	es	posible	acceder	a	la	condena	en	costas”	


